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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común .

Murcia, a 28 de septiembre de 1995 .- La Directora
Provincial . Ana María Méndez Bernal .

Número 810

(D.G. 30218) .

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIA L

Instituto Nacional de Emple o

Dirección Provincial de Murcia

Resolución sobre percepción indebida por el abono
de la prestación por desempleo en su modalidad

de pago únic o

Expediente : 13 .194 .
Destinatario: Emilio Rodríguez Martínez . Carril de

Balibrea, 18 . 30030 .

Examinado su expediente relativo a Prestaciones por
Desempleo y ,

Resultando : Que con fecha 27-1-92 se dictó Resolu-
ción por esta Dirección Provincial concediéndole el abo-
no de la Prestación en su modalidad de Pago Único .

Resultando :

-X- Que en la citada resolución se le concedía el pla-
zo de un mes para justificar documentalmente el inicio de
la actividad (Alta en la Seguridad Social e Impuesto de
Actividades EconómicaS) y transcurrido dicho plazo sin
haberlo hecho, se le requirió para ello, concediéndole
un plazo de alegaciones que extinguió sin haber com-
parecido o justificado la no presentación de los docu-
mentos necesarios .

-X- Que ha incumplido Vd . la condición de que la
cantidad abonada fuera destinada a la actividad descrita
en su solicitud de pago único .

Considerando: Que el apartado uno y dos del artícu-
lo 7 del Real Decreto 1 .044/85 de 19 de junio ("Boletín
Oficial del Estado" 2-7-85) considera el supuesto ante-
riormente descrito como un Pago Indebido de Prestacio-
nes por Desempleo a los efectos previstos en el artículo
22 de la Ley 31 /84, de Protección por Desempleo, de 2 de
agosto ("Boletín Oficial del Estado" 4-8-84) .

Considerando: Que el n .° 2 del artículo 33 del Real
Decreto 625/85, de 2 de abril ( "Boletín Oficial del Esta-
do" 7-5-85) establece un plazo de 30 días para hacer
efectivo el reintegro de las Prestaciones indebidamente
percibidas .

Considerando : Que la letra B del n .° 1 del Real De-
creto 625/85 autoriza al INEM a dictar Resolución sobre
esta materia.

Esta Dirección Provincial resuelve el Cobro Indebi-
do de Prestaciones por Desempleo por una cuantía de

2 .466.483 pesetas, correspondiente al importe líquido de
la Prestación percibida en su thodalidad de Pago Único
por lo que se le comunica que en aplicación de lo expues-
to en el considerando segundo deberá en el plazode 30
días desde la notificación de esta Resolución reintegrar
la cantidad citada en cualquier oficina de la Caja Pos-
tal dentro de esta Provincia, bien en efectivo o cheque
nominativo conformado a favor de la Caja Postal en la

cuentan .° 12 .295 .478 de la que es titular el Instituto
Nacional de Empleo y comunicar tal ingreso en su Ofi-

cina de Empleo .

Transcurrido el citado plazo se emitirá la correspon-

diente certificación de descubierto con lo que se iniciará
la vía de apremio .

Contra esta Resolución podrá interponer recurso or-
dinario ante el Ilmo . Sr. Director General del INEM, a

través de su Oficina de Empleo,en el plazo de un anes a
contar desde el día de la notificación de la presente reso-
lución, según se establece en el punto 4 del artículo 33
del Real Decreto 625/85, de 2 de abril, modificado por el
artículo 1 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre . de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Comím . '

Murcia, a 6 de octubre de 1995 .- La Directora

Provincial, Ana María Méndez Bernal .

(D.G . 30214) .

Número 81 1

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIA L

Instituto Nacional de Empleo

Dirección Provincial de Murcia

Resolución sobre percepción indebida por el abono
de la prestación por desempleo en su modalidad

de pago único

Expediente : 12.701 .
Destinatario : Julio López González de la Música, St .

Bárbara, 4, 30500 - Molina de Scgura .

Examinado su expediente relativo a Préstaciones por
Desempleo y ,

Resultando: Que con fecha 21-1 1-91 se dictó Reso-
lución por esta Dirección Provincial concediéndole el
abono de la Prestación en su modalidad de Pago Único .

Resultando :

-X- Que en la citada resolución se le concedía el pla-
zo de un mes para justificar documentalmente el inicio de
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la actividad (Alta en la Seguridad Social e Impuesto de
Actividades Económicas) y transcurrido dicho plazo sin

haberlo hecho, se le requirió para ello, concediéndole
un plazo de alegaciones que extinguió sin haber com-

parecido o justificado la no presentación de los docu-
mcntos necesarios .

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIA L

Instituto Nacional de Empleo

Dirección Provincial de Murci a

-X- Que ha incumplido Vd . la condición de que la
cantidad abonada fuera destinada a la actividad descritá

en su solicitud de pago único .

Considerando : Que cI apartado uno y dos del artícu-
lo 7 del Real Decreto 1 .044/85 de 19 de junio ("Boletín

Oficial del Estado" 2-7-85) considera el supuesto ante-
riormente descrito como un Pago Indebido de Prestacio-
nes por Desempleo a los efectos previstos en el artículo

22 de la Ley 31/84, de Protección por Desempleo, de 2 de
agosto ("Boletín Oficial del Estado" 4-8-84) .

Considerando : Que el n .° 2 del artículo 33 del Real
Decreto 625/85, de 2 de abril ( "Boletín Oficial del Esta-
do" 7-5-85) establece un plazo de 30 días para hacer
efectivo el reintegro de las Prestaciones indebidamente
percibidas .

Considerando: Que la letra B del n .° 1 del Real De-
creto 625/85 autoriza al INEM a dictar Resolución sobre
esta matcria .

Eta Dirección Provincial resuelve el Cobro Indebi-
do de Prestaciones por Desempleo por una cuantía de
290 .682 pesetas, correspondiente al importe líquido de la
Prestación percibida en su modalidad de Pago Único por

lo que se le comunica que en aplicación de lo expuesto en
el considerando segundo deberá en el plazo de 30 días
desde la notificación de esta Resolución reintegrar la

cantidad citada en cualquier oficina de la Caja Postal
dentro de esta Provincia, bien en efectivo o cheque no-
minativo conformado a favor de la Caja Postal en la
cucnta n .° 1 2.295 .478 de la que es titular el Instituto

Nacional de Empleo y comunicar tal ingreso en su Ofi-
cina de Empleo .

Transcurrido el citado plazo se emitirá la correspon-

diente certificación de deseubierto con lo que se iniciará

la vía de apremio .

Contra esta Resolución podrá interponer recurso or-

dinario ante el flmo. Sr. Director General del INEM, a

través de su Oficina dé Empleo,en el plazo de un mes a

contar desde el día de la notificación de la presente reso-

lución, según se establece en el punto 4 del artículo 33

del Real Decreto 625/85, de 2 de abril, modificado por el

artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimcn Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimicnto Administrativo Común .

Murcla, a 6 de octubre de 1995 .- La Directora
Provincial, Ana María Méndez Bernal .

(D.G. 30213) .

Resolución sobre'percepción indebida por el abono
de la prestación por desempleo en su modalidad

de pago único

Expediente : 14 .165 .
Destinatario : Juan Luis Navas Pérez . C/ Mayor, s/n,

30820 - Alcantarilla .

Examinado su expediente relativo a Prestaciones por
Desetnpleo y

, Resultando : Que con fecha 10-6-92 se dictó Resolu-
ción por esta Dirección Provincial concediéndole el abo-
no de la Prestación en su modalidad de Pago Unico .

Resultando :

-X- Que en la citada resolución se le concedía el pla-
zo de un mes para justifiear documentalmente el inicio de
la actividad (Alta en la Seguridad Social e Impuesto de
Actividades Económicas) y transcurrido dicho plazo sin
haberlo hecho, se le requirió para ello, concediéndole
un plazo de alegaciones que extinguió sin haber com-
parecido o justificado la no presentación de los docu-
mentos necesarios .

-X- Que ha incumplido Vd . la condición de que la
cantidad abonada fuera destinada a la actividad descrita
en su solicitud de pago único .

Considerando : Que el apartado uno y dos del artícu-
lo 7 del Real Decreto 1 .044/85 de 19 de junio ("Boletín
Oficial del Estado" 2-7-85) considera el supuesto ante-
riormente descrito como un Pago Indebido de Prestacio-
nes por Desempleo a los efectos previstos en el artículo
22 de la Ley 31 /84, de Protección por Desempleo, de 2 de
agosto ("Boletín Oficial del Estado" 4-8-84) .

Considerando : Que el n .° 2 del artículo 33 del Real
Decreto 625/85, de 2 de abril ("Boletín Oficial del Esta-
do" 7-5-85)'establece un plazo de 30 días para hacer
efectivo el reintegro de las Prestaciones indebidamente
percibidas .

Considerando : Que la letra B del n .° 1 del Real De-
creto 625/85 autoriza al INEM a dictar Resolución sobre
esta materia .

Esta Dirección Provincial resuelve el Cobro Indebi-
do de Prestaciones por Desempleo por una cuantía de
1 .317 .303 pesetas, correspondiente al importe líquido de
la Prestación percibida en su modalidad de Pago Único
por lo que se le comunica que en aplicación de lo expues-
to en el considerando segundo deberá en el plazo de 30
días desde la notificación de esta Resolución reintegrar la
cantidad citada en cualquier oficina de la Caja Postal
dentro de esta Provincia, bien en efectivo o cheque nomi-
nativo conformado a favor de la Caja Postal en la cuenta
n .° 12 .295 .478 de la que es titular el Instituto Nacional de
Empleo y comunicar tal ingreso en su Oficina de Empleo .

Transcurrido el citado plazo se emitirá la correspon-
diente certificación de descubierto con lo que se iniciará
la vía de apremio .


